
 

 

 
 
 

 
En Santander, a de de  

 

A/A. D…………………. 

 

Estimado  

 
La cláusula de garantías individuales incorporada al IV Convenio Colectivo del Grupo Viesgo que 

acaba de firmarse prevé que cada uno de los empleados afectados por lo dispuesto en la misma 

recibirán de su empresa un documento de garantías en que se listen personalizadamente los 

derechos individuales a que se refiere la cláusula, así como su salario individual reconocido. Pues 

bien, en cumplimiento de tal previsión convencional, pasamos a concretarle su SIR y DIR. 

 

1. Salario Individual Reconocido (SIR), según Disposición Adicional II.  

 
Su Salario Individual Reconocido (SIR) corresponde a un importe de ……………… euros. 

 
2.  Derechos Individuales Reconocidos (DIR)  

 

a) Jornada y horario. Mantendrá una jornada anual de 1.632 horas/año, o en su defecto 

cualquier tipo de acuerdo personal o colectivo más beneficioso. De la jornada anual citada 

en el párrafo anterior, se le reconoce el derecho a la realización en jornada continuada de 

mañana de todas las horas anuales que no forman parte de su bolsa actual de horas.  

 
b) Bolsa de horas. Para el personal de VIE, Distribución y BEGASA. Conserva usted la 

regulación recogida en el acta de Acuerdo de prórroga del Convenio Colectivo para el año 

1999 de la empresa «Electra de Viesgo I, Sociedad Anónima», unipersonal.  

 

c) Turno. Mantiene usted el régimen de horario de turnos, suplencias y disfrute de 

vacaciones y/o descansos del Acuerdo de la comisión negociadora de Materias Concretas 

del Grupo Viesgo Distribución del 20 de diciembre de 2018 y el Acta complementaria de 

la comisión reducida de la comisión negociadora de Materias Concretas del Grupo Viesgo 

Distribución del 30 de septiembre de 2016 en su apartado a), pudiéndose modificar los 

turnos por razones organizativas en negociación colectiva si fuera necesario.  

 

d) Horas extraordinarias, intervenciones y plus de nocturnidad. Conserva usted el derecho 

al devengo de una intervención según artículo 47.4 del III Convenio Colectivo Marco Grupo 

Viesgo por cada una de las veces que el personal, hallándose de Retén sea requerido para 

prestar servicios a partir de la terminación de su horario diario o cualquier otra situación 

pactada en la que sea de aplicación el concepto de intervención.  

 

Conserva usted el derecho al mayor importe de las Horas Extraordinarias recogido 

en el artículo 48.6 del III Convenio Colectivo Marco Grupo Viesgo.  

 

Conserva usted el derecho a devengo de 4 horas extraordinarias definidas en el 

segundo párrafo de este apartado, según artículo 47.8 a) Complemento especial 

disponibilidad por carácter esencial de servicio público.  

 

Conserva usted el derecho a devengo de 8 horas extraordinarias definidas en el 

segundo párrafo de este apartado, según artículo 47.8 b) Complemento especial 

disponibilidad por carácter esencial de servicio público.  

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Conserva Ud. el derecho al devengo del plus de nocturnidad, conforme al artículo 

47.2 del III Convenio Colectivo Marco Grupo Viesgo.  

 

e) Dietas y kilometraje. Conserva usted el mayor de los importes de las dietas y 

kilometraje recogidos en el artículo 61 y 62 del III Convenio Marco Grupo Viesgo 

respectivamente o condición más beneficiosa del Acta de la Comisión Negociadora de 

Materias Concretas del 26 de octubre de 2016 del grupo Viesgo España para quien tenga 

derecho a ella.  

 

f) Vacaciones. Conserva el derecho a 27 días laborables según artículo 24 del III Convenio 

Colectivo Marco Grupo Viesgo.  

 

g) Festivos anuales. Seguirá disfrutando usted del primer día lunes del mes de junio como 

Fiesta del Sector, el lunes de Pascua y el cambio al día siguiente hábil de los sábados 

festivos.  

 

h) Seguro médico privado. Conservará usted el derecho a Seguro Médico en las 

condiciones establecidas en el artículo 54 del III Convenio Colectivo Marco Grupo Viesgo.  

 

i) Permisos retribuidos y excedencias. Conserva usted como condición más beneficiosa los 

permisos retribuidos del artículo 32.1 en el aparatado d) y en el 32.1 apartado i).  

 

j) Suministro de energía eléctrica. Conservará usted el derecho del disfrute de la tarifa 

eléctrica de empleado en las condiciones establecidas en el artículo 37 y 55 del III 

Convenio Colectivo Marco Grupo Viesgo y reconocimiento del Acta de la Comisión 

Negociadora de Materias Concretas del 26 de octubre de 2016 del grupo Viesgo España 

para quien tenga derecho a ella. Conserva el derecho a aumento de potencia sin coste 

alguno según campaña de optimización de potencia de febrero de 2016.  

 

k) Complemento de incapacidad temporal y nacimiento. Conserva usted como condiciones 

más beneficiosas las descritas en el artículo 50 del III Convenio Colectivo Marco Grupo 

Viesgo o condición más beneficiosa del Acta de la Comisión Negociadora de Materias 

Concretas del 26 de octubre de 2016 del grupo Viesgo España para quien tenga derecho 

a ella.  

 

l) Ayuda al personal con descendientes disminuidos y superdotados. Conserva usted el 

derecho al devengo de la ayuda definida en el artículo 53 del III Convenio Colectivo Marco 

Grupo Viesgo.  

 

m) Todo el personal tiene derecho a disfrutar del beneficio del Plan de Compensación 

Flexible y, por tanto, Ud. tiene este derecho. No obstante, si Ud. prefiere, puede optar por 

cambiar el plan de compensación flexible por conservar la Antigüedad establecida en su 

convenio, ya que ambos derechos no son acumulables. Si opta por conservar la 

Antigüedad, le incluiremos en SIR los importes de su antigüedad según artículo 5 del 

Convenio Colectivo Electra de Viesgo 1996-1998, como condición más beneficiosa recogida 

en el Acta de la Comisión Negociadora de Materias Concretas del 26 de octubre de 2016 

del grupo Viesgo España.  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

n) Todo el personal tiene derecho a disfrutar del beneficio del Plan de Compensación 

Flexible y, por tanto, Ud. tiene este derecho. No obstante, si Ud. prefiere, puede optar por 

cambiar el plan de compensación flexible por conservar el complemento de ayuda 

establecido en su convenio, ya que ambos derechos no son acumulables. Si opta por 

conservar el Complemento de Ayuda Familiar tendrá el derecho al devengo del 

complemento de ayuda familiar según artículo 7 del Convenio Colectivo Electra de Viesgo 

1996-1998, como condición más beneficiosa recogida en el Acta de la Comisión 

Negociadora de Materias Concretas del 26 de octubre de 2016 del grupo Viesgo España.  

 

o) Premios de permanencia. Conserva usted el derecho al devengo de los premios de 

permanencia según artículo 6 del Convenio Colectivo Electra de Viesgo 1996-1998, como 

condición más beneficiosa recogida en el Acta de la Comisión Negociadora de Materias 

Concretas del 26 de octubre de 2016 del grupo Viesgo España. El disfrute de este derecho 

será incompatible con el devengo de los Premios de Vinculación del artículo 50 del presente 

Convenio Colectivo.  

 

p) Promociones horizontales. Ud. estará sujeto al sistema de evaluaciones y progresiones 

horizontales establecidas en el presente convenio colectivo con su valoración en puntos e 

importes económicos correspondientes al nivel Cumple.  

 

Como garantía ad personam, tendrá garantizados, en los mismos términos y 

condiciones, el importe económico, durante toda su carrera profesional, de las futuras 

promociones que venían recogidas en el artículo 17 del III convenio colectivo marco del 

Grupo Viesgo 2018/2020. En este caso, y en la fecha de cada promoción de origen según 

el articulado anterior, se incluiría en el SIR la diferencia entre el importe que en ese 

momento hubiera alcanzado por aplicación del Convenio y el importe que tendría de haber 

promocionado según el III convenio colectivo marco del Grupo Viesgo 2018/2020. En este 

momento los puntos quedarán a 0. Las fechas coincidentes con las que se hubieran 

producido sus promociones son las reflejadas en la ficha individual correspondiente y las 

cantidades que aparecen en la ficha serán revisables cuando le corresponda la siguiente 

promoción conforme al IPC acumulado según el INE. La RLT comprobará que es el mismo 

importe que la revalorización de las tablas del III Convenio Marco.  

 

q) Garantía retribución actual. Como garantía ad personam, se le aplicará, tanto en 

volcado inicial a tablas salariales del presente Convenio Colectivo, como durante el resto 

de su carrera profesional, la calificación de CUMPLE a efectos de devengo del mismo bonus 

anual y de los puntos correspondientes referido en el artículo 40 del actual Convenio 

Colectivo.  

 

r) El Plus de asistencia y productividad del artículo 39 del presente en el presente Convenio 

Colectivo y los sucesivos Convenios que lo sustituyan se le aplicara siempre con carácter 

fijo en su cuantía anual sin que pueda tener merma de esa cantidad por ningún motivo. 

Si en el futuro desapareciese este concepto o se modificara su cuantía, tendrá garantizado 

la cuantía fija anual que se establece en la ficha de volcado con sus revalorizaciones 

correspondientes.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

s) Cada año en el que se reduzca el importe variable que se ha tenido en cuenta en la 

ficha individual se abonará en la retribución fija la diferencia entre los siguientes 

conceptos: el importe total de los conceptos variables señalados en la ficha comparativa 

en el nuevo escenario menos 1000 euros y el importe total de conceptos variables que 

tuviese ese año (con la aplicación de los conceptos del nuevo escenario), en los casos en 

que se mantenga el mismo sistema de trabajo. Esto párrafo tendrá aplicación cuando el 

importe total de la retribución fija, antes de volcado, que consta en su ficha de garantías 

fuese inferior al importe total de la retribución fija de la situación actual.  

 

Todos los valores de los conceptos retributivos que no sean incluidos en SIR y que conserve 

como derechos individuales en esta carta, están recogidos en las tablas salariales del Acta 

de la comisión negociadora de Materias Concretas del grupo Viesgo del 18 de febrero de 

2021. Su importe será revisable en la misma medida en que lo haga éste y los sucesivos 

convenios que lo sustituyan, sin que en ningún caso dicha revisión pueda ser inferior al 

IPC real del año anterior.  

 

La presente estipulación tiene carácter indefinido, entendiéndose automáticamente 

incorporada a los Convenios Colectivos que en el futuro sustituyan al presente.  

 

Esperamos que, tras estas especificaciones, plenamente acordes con lo dispuesto en el 

Convenio Colectivo de Grupo y absolutamente vinculantes para la empresa, disipe usted 

cualquier duda o reserva respecto la firme voluntad empresarial de mantenerle en el 

disfrute de cuantos derechos individuales, económicos o no, titularizaba usted en el 

momento de la entrada en vigor del nuevo Convenio Colectivo de Grupo.  

 

En la seguridad de que así será, reciba el más cordial saludo. 

 

 

 

 

 

 

Carmen Echevarria Cuadrado 

Directora de Relaciones Laborales 

 




